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Joradoe Para el Oistrito 
Judicial de Matagalpa 

Acta N9 15 

En la ciudad de Matagalpa, a las diez 
de la mañana del dia tres de Julio de mil 
novecientos sesenta y seis. Reúnidos los in
frascritos miembros del Concejo Municipal 
de la ciudad de Matagalpa, en Sesión Ex
tra.ordinaria, en el salón de sesiones de es· 

ta Alcaldía, señores: don Julio Cisne Páe.z, 
Alcalde Municipal; Dr. Ernesto Alvarado 
Rivas, Síndico; Don Ramón Amesto Ló
pez, Tesorero Municipal; Don: Francisco 
Amador Pineda, Fiscal y don Francisco 
Ramón Membreño Galea.no, Regidor, con 
el fin de proceder a la elección de Jurados 
de Conciencia que han de reponer a los sa
'lientes y que fungirán desde el mes de Ju .. 
lio en curso, hasta el treinta de Junio de 
mil !llovecientos sesenta y siete, de confor
midad con el Decreto Legislativo número 
cuatrocientos diez, del dia doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, y con 
la asistencia de los señores representantes 
de la Exma. Corte Suprema de Justicia, 
Dr. Alejandro Fajardo Riva.s y don Juan 
F. Cerna, nombrados por este Alto Tribu
nal; de los Señores Jueces de Distrito de 
lo Civil y de lo Criminal de este Departa
mento Dr. Gilberto Varga8 Cruz y Dra. 
Angela Rizo Corrales, respectivamente y 
con la ausencia del señor Jefe Político del 
Departamento Sra.. Carmen Leiva de Cerna, 
se procedió a la' elección en la forma si
guiente: 

1 Sr. Reinaldo Rivera Molinares 
2 Sr. Pedro J. Gutiérrez G. 
3 Sr. Alejandro González Rivera 
4 Sra. Dolores Howay Ubeda 
5 Sr. Guillermo Morales Estrada 
6 Sr. Evaristo Castillo h. 
7 Ing. Juan B. Ortuño Dormus 
8 Sra. Guillermina C. de McEwan 
9 Dr. Bayardo Padilla Córdoba 

10 Sr. José Mejía Báez 
11 Srita. Ma. Jesús León Alvarado 
12 Sr. Fram-cisco Molina. Oliú 

· 13 Sr. J. Ramón Centeno 
14 Sr. Lucas Vílchez Martmez 
15 Sr. Antonio Rodríguez Campo 
16 Dr. Salvador Roa Icabalzeta 
17 Sr. Francisco Ríos 

. 18 Sra. Ileana !caza de Cuadra 
19 Sr. Ernesto Calvo R. 
20 Sr. Roberto Kuan M. 
21 Sr. Jorge Ch. Praslín 
22 Sr. Manuel López Tinoco 
23 Sr. Ramón Téllez Morales 
24 Sr. Horacio Brenes Zeledón 
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25 Sr. Ramón Blandón Ibarra 
26 Dr. Cristóbal Genie Valle 
27 Sra. N elly R. de Baldizón · 
28 Sra. Elbia. Flores de Bravo 
29 Srita. lrma Mantilla Delgado 
30 Sr. J a.ime B1Lldizón R. 
31 Sra. Yelba Pineda. de Montes 

· 32 Dr. Trinidad Guevara. R. 
33 Sr. Ricardo Montenegro 
34 Lic. Salvador Cuadra S. 
35 Sr. J ua.n José Gutiérrez 
36 Sr. Miguel Angel Gutiérrez 
37 Sr. Guillermo Castellón Vega. 
38 Dr. José Maria. Bermúdez 
39 Dr. Armando Castro Flores -
40 Sr. Julio Vega Pravial 
41 Sra. J ilma Castro de Castellón 
42 Sra. Luz M. García de A. 
43 Sra. Thelma Suárez de Osejo 
44 Sr. Juan Alvarez 
45 Sr. Fernando Poesy 
46 Srita. Na.talia Sacasa R. 

\ 

4 7 Sra. Erlinda Molinares de Marquez 
48 Sr. Marcos A. Alta.mira.no R. 
49 Sr. Rigoberto Navarro Alonso 
50 Srita. Gloria Oliú Galo 
51 Srita. Cecilia. Mierisch B. 
52 Sr. Luis Alberto Olivas M. 
53 Sr. José Olivas Ramos 
54 Sr. Armando Montes Rugama. 
55 Dr. José del Carmen Jerez 
56 Sr. Uriel Amador R. 
57 Sr. Leopoldo Vega Casij 
58 Sr. Edgard Cuwa Somarriba 
59 Sr. Osear Torres 
60 Sr. René Escoto G. 
61 Sra. Bertilda de Serrano 
62 Sr. Orlando Guillén (Padre) 
63 Sr. Róger Castellón Orúe 
64 Sr. Juan Rivas Sala.zar 
65 Sr. Ronald Casco 
66 Sr. Ricardo Moller 
67 Sr. Jorge Antonio Garcia 
68 Sra. Mima Howay de Ma.tus 
69 Sr. José Manuel Bustamante A. 
70 Sr. Luis Rubén Rivera R. 
71 Sr. Virgilio J. Altamirano R. 
72 Sr. Federico Pao Borermann 
73 Srita. Estela Cabrera 
7 4 Sr. Armando Vega Pérez 
75 Sr. Pedro José Solís Martínez 
76 Srita. Aurora Mar.tínez Lúquez 
77 Sr. Pedro José Buitr.ago 
78 Sr. Francisco Chavarría 
79 Sr. Ricardo Cortés 
80 Sr. Ronald Sacasa Rosales 
81 Sr. Víctor Mixter Sánchez 
82 Sr. Guillermo Lay Calvo 
83 Sr. Frank Lanzas Tercero 
84 Dr. Miguel Silva Mayorga. 
85 Sr. Armando Delgado Alvar.a.do 
86 Sra. Vilma de Paguagua 
87 Sr. Gustavo Leclair García 
88 lng. Eudoro Mantilla Delgado 

89 Sra. Guirlanda V. de Montes 
90 Sr. Leonardo Cisne C. 
91 Dr. Carlos A. Par.ajón 
92 Sra. Rosa.linda de López 
93 Sra. Lucrecia L. de Conrado 
94 Srita. Gloria Bustamante V. 
95 Sr. Salvador Sacasa Vela 
96 Sr. Alberto Arce Martínez 
97 Sr. Luis Alberto González 

· 98 Sr. Plutarco Montenegro 
99 Sr. Solón Vidaurre Rocha .. 

100 Sra. Carmen l. de Vilchez. 

. Quedaron en la Urna para. las Reposicio
nes legales que se efectúen, los siguientes 
ciudadanos: 

1 Sr. Crisanto Solís Blandón 
2 Sra. Luisa Emilia O. de Midence 
3 Sra. Margarita Leytón Gutiérrez 
4 Sra. Olga Lazo de Blanco 
5 Sra. Celtina La.inez de Zamora 
6 Sra. Josefa Mairena Valenzuela 
7 Sr. Jesús Martínez Morales 
8 Sr. José Ramón Vado 
9 Sr. Armando Amador Cantarero 

10 Srita. Maria de los A. López L. 
11 Sra. Berthalina Rodríguez 
12 Sr. Adolfo Cordero Soto 
13 Sra. Rosalpina Pineda. de Zeledón 
14 Sra. Margarita Ganzá.lez v. de amador 
15 Sra. Nora Hawkins de Tijerino 
16 Sr. Carlos Moreno González 
17 Dr. Guillermo Gómez Brenes 
18 Sr. Salomón López F'lores 
19 Sr. Juan Contreras 
20 Dr. Anibai Rivera. Mendoza. 

Con lo expuesto se terminó este acto y 
leída que fue la presente Acta se encontró 
conforme, se aprueba, ratifica y firman to
dos fos presentes, junto con el Secretario 
que autoriza.-Entre líneas -·Municipal
Y:aJe - Entre lineas - con - ausencia.
Vale.- Julio Cisne Páez.- Ernesto Alva
rado.- R.· Arnesto L.- J. F. Amador.
F: R. Membreño G.- Alejandro Fajardo 
Rlvas.- Juan F. Cerna B.- G. Vargas C.
A:ngela Rizo C.~Marcial Marquez Ceas.-
Secretario, . 

Hacienda y Cr6dito Públioo 

Ampliase Presupuesto en Ministerio 
de Relaciones Exterior es 

No.43 
El President~ de la República, 

De conformidad con el Arto. 55 de las Re· 
gulaclones Presupuestarias vigentes. , 

Considerando: 
Que el Ministerio de Relaciones Exterlo· 

res, en Oficio No.145 de 4 del presente mes . ' 
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ha solicitado fondos adicionales hasta por la 
suma de Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Sesenta Córdobas netos (<J 39.960 00), para 
la cancelación de 20.000 libretas de pasapor· 
tes, para su expendio, por medio del Alma· 
cén de Especies fiscales, 

Considerando: 
Que el producto de la venta de tales libre· 

tas ha sobrepasado lo estimado en el Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos vigente, 
y que se hace necesario la renovación de 
existencia de dichos pasaportes, 

Considerando: . 
Que de conformidad con los Artfculos 8 y 

9 de las Regulaciones Presupuestarias vigen· 
tes, los fondos obtenidos con la venta del 
mencionado producto, Ingresarán al fondo 
General del Gobierm>, para depósito de la 
cCuenta General Córdobas•, que tiene en 
el Banco Central de Nicaragua, con base en 
el Arto. 55, y~ mencionado, 

Acuerda: 
Unico: Amplfase la siguiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos vigente, con 
la suma de Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Sesenta Córdobas netos ((J39.960.00), asf: 

05-11-02-00 Control de MI· 
gr ación 

02 Servl el os no 
Personales 

022 Publicidad, lm· 
presiones y En· 
cu a d e r nacio· 
nes "39.960,00 

Comunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., ocho de julio de mil nove· 
cientos sesenta y sels.-(f) RENE SCHICK, 
Presidente de la República. - (f) Ramlro
Sacasa OUérrero, Ministro Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

Franquicia Aduanera y Prórroga para · 
Completar sus Instalaciones a Productos 
de Concreto de Nicaragua, S. A. . 

No. 6769-8/U No. 408620-(J200.00 
No. 81 

Et Presidente de la República, 
En uso de las f acuita des que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro• 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: :o: 

Prlmero:-La solicitud presentada por el 
Senor Máximo Rivas Davles, Oerente Oe· 
neral de la firma Productos de Concreto de 
Nicaragua, S. A., propietaria de la Planta 
Industrial clasificada según Decreto No. 24 
de 17 de febrero de 1965, publicado e'! cla 

Gaceta• No. 69 de 24 de Marzo del mismo 
afio, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estfmulo al Desarrollo In· 
dustrlal se otorgue a la Planta antes mencio· 
nada, franquicia para la adquisición de 
Combustibles y Lubricantes necesarios para 
las operaciones de la misma 'I se le conce· 
da prórroga de seis meses para completar 
sus Instalaciones. 

Segundo:-El Decreto No. 24 antes men· 
clonado que otorga Jos privilegios lnheren· 
tes a la categorfa de Necesaria de Industria 
Nueva, en el cual se omitió la franquicia 
para la adquisición de Combustibln y Lubrl· 
cantes. · 

Considerando: 
Prlmero:-Que se trata de una Planta In· 

dustrlal clasificada en la categorfa de Nece· 
sarla de Industria Nueva la que consigna 
dentro de sus privilegios, franquicia para Ja 
adquisición de Combustibles y Lubricantes, 
los cuales le son Indispensables para sus 
operaciones, según fue constatado por el 
personal técnico de la Dirección de lndus· 
trias. 
. Segundo:-Que por atrasos en el finan· 
clamlento de las Instalaciones· de dicha Plan· 
ta éstas no han sido concluidas y que para 
lograrlo, la firma solicitante, necesita lmpor· 
tar equipos fijos necesarios para la produc· 
clón, es procedente conceder Ja prórroga 
solicitada. <-

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar durante la vigencia del 

Decreto No. 24 de 17 de febrero de 1965, pu· 
blicado en cLa Gaceta• No. 69 de Marzo del 
mismo ano, a Ja firma Productos de Con· 
creto de Nicaragua, S. A., franquicia adua• 
nera para la hnportaclón de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, del Impuesto 
de consumo que sustituya al Impuesto 
aduanero. 

Arto. 20.-Conceder a la firma solicitan· 
te, prórroga por un perfodo de seis meses 
para completar las Instalaciones de su Plan· 
ta Industrial clasificada, según Decreto No. 
24 antes citado. · 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cLa Oaceta•. 

Dado en Casa Presldencial.-Man•RU•, 
D. N., a los veintidós df as del mes de Abril 
mil novecientos sesenta y sels.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República-(f) 
Ernesto Navarro, Vlcemlnlstro de Economfa. 
-(f) Ramlro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, 
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J:stado de Ganancias y Pérdidas Condens'ado del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 1965 

INORESOS POR PRIMAS 
. Total Ingresos por Primas es 2,021.279.52 

MENOS: Primas por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 1.332.190.43 
;_ ·.: . Primas Netas de Retención <i 689,089.09 

Res~~ AS TeCNrCAs v MATEMATICAS ~ 
Variación de Reservas .. ,.,. 232,302.94 

~ Primas de Retención Devengadas en el Ano <i 456,786.15 

COSTO DE SINIESTRALIDAD ~ .. Total Siniestralidad·.- 4 679,788.99 i MENOS: Siniestros Netos Recuperados por Reasegü"ro y Reaffanzamfehtó 424,163.36 

~ · Costo de Siniestralidad por Retención " 255,625.63 

COSTO DE ADQUISJCION Y CONSERVACION o 
Costo de Adquisición por Retefición ( 208, 115.35) § 

GASTOS Df ADMINJSTRACION V COBRANZA 

~ Gastos de Administración y Cobranza 709,315.88 756,826.16 

Pérdida Bruta de Opericlón " 300,040.01 

PRODUCTOS y GASTOS FINANCIEROS 

" Productos financieros <J 46,584.18 
MENOS: Gastos financieros 1,746.76 <i 44,837.42 

OTROS PRODUCTOS Y GASTOS 
Otros Productos <J 38 362.58 

MENOS: Otros Gastos ,·, 75000 37,612.58 82,450.00 
., 

217,590.01 PERDIDA NÉTA: ! 
... 

Dr. Alejandro Cortis C Osear Duarte C 
Gerente Oeneral Contador 
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No. 6645 - B/U No. 396722 (J 320.00 

INMOBILIARIA DE SEGUROS, S. A. 
MANAGUA D.N., NIC. 

Balance General al 31 de Diciembre de 1965 

ACTIVO 

Otras Inversiones es 467,926.49. 

Disponibilidades 236,027.98 

Deudores por Primas 423,094.52 

Otros Deudores 1.045,028.95 

Bienes Muebles 154,400.82 

Carg~s Diferidos 418,521.72 

ci 2. 7 45,000.48 

Dr. A /ejandro Cortls C. 
Gerente General 

Ministerio de Economía 

, Sl!CCION DI! PATl!NTES DI! NICARAOUA 

Nombrea Comerciales 
. N9 6758 -8/U N9 408008- ' 45.00 
Cb1morro 8enard y Comp1flf1 Llmll1d11 medflD· 

te 1poderado, aollclt• regfdro Nombre Comercf1I: 
"Reencauchádora Nacional Santa Ana" 

Para: Reencanchar y Reparar Llantu. 
Oyen1e opo1fclone1. 
Oflcln1 Patentu, Managua, 1el1 Julio mil nove

clento1 n1entlaEl1.- Roberto Sáachez C., Comf1lo
nado Patentes. 

·. 2 1 

N9 6760 -8/U N9 408612 -4 90.00 
•Dl1trlbuldora Electrónlc1 Centroamericana S. 

A.,> medi1nte apcder1do1 aollclla reglatro Nomb1e 
Comercial: 

"Distribuidora Electrónica 
Centroamericana S. A." 

Para: La Venta de Toda Claae de Mercaderfa en 
Oeneral; y el rertatro de la Marca: 

''IJEHOGAR" 
Para: Laa Claau 7, 24, 37, 34, 42, 43 J 45. 
Oyenae opo1lclone1. ~ 
Oficina Patente1, Man111:ua, nuewe Julio mil nove· 

ciento• 1e1enll1El1.-Roberto Sánchez C., Coml1fo
aado de Patentes. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 6526-8/U N9 3@7980- • 90.00 

Nordl1k Dro¡e- & Kcmtkalleforretnla¡ A/S (Hor-

PASIVO 

Rese_rvas Técnicas y Mate· 
máticas ci 671,578.80 

Obligaciones Contractuales 

Otras Obligaciones 

CAPITAL SOCIAL 

Capital Pagado 

. 91,699 30 

765,621.76 

Déficit 

1,489.207.00 

273,106.47 

' 2.745,000.48 

Osear Daarte C. 
Contador 

thern-Dru¡ & t:bemlcal Company,) por medio de 
11poderado aollefta regl1tro: ,.,_ 

" N O R D E X '' . _ 
Para: Productos Medlc•nale1, Cl11e 9, 
Oyenae opoalclonu. 
Offcla1 Patentu.-Managaa, veinte de Mayo mil 

noveclento1 1e1entlaél1. -1 ván Selva Solf1, Coml-
1lonado de Patente•. 3 3 

Np 6564-8/U N9 387987- • ~.00 : 
farbeafabrlken 8ayer Aktleaguell1ehaft, Alema

nia, mediante apodrrado, 1oliclta re¡latro marca y 
avl1os comercl1le1: 

"CAMPOVIT" 
Pam Cl11eO. 

•QUE PACIL ES SENTIRSE Bll!N CON Hl!LMITOL>, J 
•VIVA LA VIDA SIN DOLORl!S CON CAFIASPIRINA> 

Para: Anunciar producto• medlclnalea y farm1· 
cEntlco1. -

Oyeaae opo1lclonea. . . _. .. 
Oficina P1teatu. Managua, dlecl1lete Junio mil 

novecientos aeaenta y 1El1:~·Roberto Sáachez Cor-
dero, Coml1loaado de Patentu. . . _ - , ~ · 

33 

N9 6510-8/U N9 387984- • 45.00 
Nacional de Drogu Sociedad Anónima, Maaa

¡ua, 101lclla regl1tro marca: 

"Merthiosal" 
Para: Producto• farmacéutlco1 1 Cl11e 9, 
Oyeaae opo1icloae1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1lete Junio mil 

novecleato11e1eatl1Ef1.-Roberto Sáncbei: Cordero, 
Coml1lonado Pateatu. 

3 3 
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N9 6533-8/U N9 379746-· 405.00 
Droguería Ouevara, S. A., mediante 1ponerado 

Caldera Si Cía. ltd1., aollclta reghtro Marcas: 

, .r h ~ ·.•·~ SllOPI 
.... .;.¡.:·: 

1 H¡RMOSWA) 
f'AHf.f.WP 

.. AU.Mlmllfa 
BARBUDO 

"Pomada Maravilla", "Sal Efervescente de 
California", "Sirope del Barbudo 
Anderson", ''Pastillas Hermosina", 

DOLORINA 
Para: Producto• Medlclnalu y farmacéutlcoa, 

Clue 9. ~ 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente1.-Man1gua, velntltré1 Mayo mil 

noveciento1 aeaentiléla.-lván Selva Solfa, Comisio-
nado de Patentea. 3 3 

N9 6772 -8/U N9 408618- 4 45.00 
Mario Cutlllo Martlnez, de este domicilio, 1011-

clta reglatro Marca: 

'•CAS" 
Para: Jabone1 y Detergentea, Claae 6, 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. Managu1, nueve Julio mil 

noveclento1 aeaenllléi1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patentea. ~ 3 1 

N9 6770- B/U N9 408619 - CS 90.00 
E1llblecimlento1 Lauzler S. A., mediante apode· 

rado, 101lclta reglatro Marca: 

"PASIDOR" 
Para: Producto• Medlclnalea y farmacéutlcoa, 

Clue 9, 
Oyente opo1lcione1. 
Oficina Patente1, Man1gu1, nueve Julio mil nove

clentoa 1uentl1él1.- Roberto Sánchez C., Comlalo-
nado de Patentee. 3 1 

N9 6771 -8/U N9 408619- CS 90.00 
1!1tableclmlento1 Lanzler S. A., mediante apode

rado, sollclta regl1tro Marca: 

"Trombosil K" 
Para: Producto• MedlclnalH y farmacéuticos, 

Claae 9, 
Oyenae opoalcionea. 

Oficina Patentu. Managua, nueve Julio mil no· 
vecfento1 aeaentltél1.-Roberto Sánchez C., Coml-
Ccmliionado de PatenlH. ""' --. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6732 -8/U N9 407739-4 180.00 

Trea y media tarde, velnt11él1 corriente, 1ub11· 
taráae ea elle Juzgado fiaca urbana 1ltuada ciudad 
M111ya, de catorce varu y veintiocho pulgad11 de 
frente, por veinticinco varas de fondo, 1obre calle 
pavimentada del Progrero, con conatruccloaea de 
c:aftóa modera111 y ltnda: oriente, calle ea medio, 
C1pitáa Manuel Mldencr¡ poniente, Lucrecla fer
nández de Vega; norte, Dr. fern1ndo Padlll1¡ y aur, 
Alfoa10 Delgadlllo. 

Vénde1e ejecución Luclla Moatlel 06mez contra 
Vlrglllo Montenegro Pena hijo 1 Silvlo José Ale
gria Sánchez. 

Base 1ub11ta: Velntl1él1 Mil Qulnlento1 Clncuen· 
ta Córdob11. 

Oyenae posturaa. 
Juzgado Segundo Civil del Dlatrlto. Mau1¡ua, 

liete de Julio de mil uovecientoa aeeeutllél1. L11 
cinco de la tarde,-H. O. Llbby.-f. C11tlllo r., 
Srlo. 

3 1 

N9 6757 -8/U N9 592382- C$ 90.00 
Once y medl1 maftana, treinta Julio próximo, 1u

b11taráte finca ubicada San Lorenzo, Hte Departa· 
mento, compue1ta de cuarenta manzan11, limitada: 
Oriente, Pedro Reyu Valdez; Poniente, Pedro Re
yes¡ Norte, Carretera al Atlántico¡ Sur, calle en
medio. 

Ejecuta: Pedro ReJH Valdez a Vicente ReyH 
Reyea. 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Secretarla Juzg1do Local. Boaco, velatld61 Ju· 

nlo de mil novecleatoa 1e1entllél1.-J. Abac M., 
Juez Local.-Deyaalra C11tro S., Secretarla, 

3 1 

N9 6755.:._ 8/U N9 408606- $ 90.00 
Once mail•aa próximo velnt11él1 julto, 1ub11la· 

rite local eate Juzgado, finca urbana ella ciudad, 
trece varu frente, trelatldóa fondo¡ lindante: Nor
te, calle ea medio¡ Sur, Maria Antonia Gallardo¡ 
Oriente. Margarita foaaeca¡ Occidente, Sra. Lulaa 
Barquero. _ 

Ejecución: Juana de Lara a Daniel Urroz. 
Dado jaz¡ado Prime• o Civil Dhtrlto. Mana• 

gu1, nueve Julio mil noveclentoa 1e1entl1él1. - José 
Erauto 8eadailL-Jo1é Alej. Salln111 Srlo. 

3 1 

No. 6746-8/U No. 407750- $ 90.00 
Cuatro tarde velatld61 Julio, corriente ailo, •U· 

b11tarite martillo coa¡elador cHotpolah. 
Ejecuta: Sovlpe Comercial a Horado Marlfnez 

Caatlllo. 
juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, aels 

de julio de mil aoveclcnto1 ae1entilél1.-féllx C11-
tlllo f., Srlo. 3 1 

N9 6765 -N9 B/U 408616- • 90.00 
Doce merldl1n11 velntldó1 corriente., veaderáae 

martillo carro cChevroleh, modelo 1960. 
Ejecuta: Rafael Pallala contra Evaagellna 'viada 

de t!1qulvel. 
Oyenae po1tur11. , 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. Man1gu1, ocho 

de Julio mil uoveclentoa 1esentl&él1.-joaé Erneato 
Bendaill,Juez 19 Civil Dl1trlto.-O. Nobel Vlllavo., 
Secretarlo, 3 1 
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No. 6750-B/U No. 392419- 4 Q0.00 
Once y medl1 mal'l1n1 dieciocho de Jullo co

rriente, 1uba1tarále finca 1uburban1 C11uo1p1, De· 
part1mento de Boaco, dlrz m1nnn11, bajo llndero1 
1lguientea: Orlentt: Miguel fajardo; Norte, jacln· 
to Stquelr1; Poniente, Ramón Quezada; Sur, Ellseo 
DumH. 

Avalúo: Ochoclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Ramón Rlver1 Sotelo a Oermán Ro

blea Martrnez. 
Juzg1do Local Civil, Boaco ru.tro <!e Jullo de mil 

novecleoto11etenla y sel1.-Deyanlr1 C11tro Sin· 
chez, Srl1. 

3 2 

N9 6740-B/U N9 337099- 4 90.00 
Tru tarde, veintiocho corriente, nte Juzgldo re

m1tará1e mejor po1tor1 rú1fc1 diez manun11, Pie
dr11 Or1ndes1 E1qnlpul11, M1t1g1lp1, diferentee 
mejorH, linda: oriente y nClrtl', Pedro Oóngora¡ oc· 
cldente, Daniel Arauz; 1ur, florentfo Ocón. 

Ejecut1: Santo• Hernández 1 florcntln Ocón. 
Bue: Noveclento1 Córdob11. 
Oyense postur11. · 
franco. Montenegro L.-V. Oondlez C., Srlo.
Secretarfa juzgldo Loe1l Civil. M1t1g1lp1, cin· 

co julio, de mll noveclento1 1eeenthél1.-(flrm1 lle· 
gl~le), Srlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 6542- B/U N9 385441 -· 45.00 

Della Zúniga 101fclt1 Supletorio; urb1n1: lindan· 
te: Norte, Mercede1 Sol1no; Sur, Abr1ham f'lorts; 
Oriente, Antonio Ouay, Poniente, Mercedee Reyea. 

Oponerse le¡almente. 
Juzg1do Civil Dl1trlto. Muaya, c1torce junio 

mil novecientos se11:ntlsél1.-juau Román Robleto 
Srlo. 3 3 

N9 6741-B/U N9 390427- • Q0.00 . 
Dlonillo Hernández S1lg1do, jfcaro, pide titulo 

1upletorlo propled1d ubicada • quella jurladlcclón, 
llmlt1d1: norte, Demetrlo Ro11le1 y Eu1t1qulo Her
nández; sur, felfclto1 Rod1t; oriente, Clmlno Enci
no• y Benito Rivera; occidente, Vlr¡lllo Reyu. 

Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocot1I, trece Mayo, mil 

noveclrnto1 1eaentllél1.-T. R. M1ldonado.-Re7. 
Zúnlg1, Srlo. 

Conforme.-Reyn1ldo Zúnlg11 Srlo. 
3 1 

N9 6749 -B/U Np 372731- • 45.00 ' . 
Domlng1 jlménez, 1ollclta titulo 1upletorlo rú1t1-

c1 un1 m1nnna1 llmlt1da: oriente, ju1to Nlcoy1; 
poniente, Cecilia Muiloz; norte, Lorenzo López; 1ur, 
e1mlno. 

lntere11do1 opóngante, 
Juzg1do Loe1l Civil. La Paz, Cuazo, 5 Miyo-

66.-Enrlque Potosme, Juez. 
3 l 

N9 6752 -8/U N9 383317- • 90.00 
fermfa SllVI Martfnez, 1ollclt1 tftulo supletorio, 

finca agrfcola, terreno propio, 1ltlo Santa Ana, ju· 
rfsdlcclón El jle1r1I, clncnent1 m1nz1n11 exten1lón1 

llud1nte: oriente, La Morad1; poniente, filo L11 
CalderH¡ Cerro El Agu1e.te; norte, monte Inculto; 
1ur, B11lllo y S1bln1 Laguna. 

lutere11do1 opóng101e. 
Dado Ju1g1do Civil Dl1trlto. León, 1lete Enero 

mil aoveclento1 1e1ent11l11.-R. 01car Santo1, Srlo. 
3 l 

·N9 6751 -B/U N9 383316- t 90.00 
Armando Corea Zapata, 1ollclt1 Utulo 1uplelorlo, 

flaCI catorce maazaa111 11t10 Saa Ml¡uel Jlcacal· 

gue, jurl1dlccl6n Nagarote, llnd1nle: orltn!e y ncr
te, A1unclón ZapetA¡ poniente, 1ollcitante; 1ur, me
dl1ndo e1mlno, Lo1 Alpes. 

lntere11do1 opóng1n1t. 
Dado Juzgado Clvll Dietrlto. León, once Muzo 

mil noveclento1 1eaentfléf1.-Hugo R1món Valla· 
daree, Srlo. 

3 1 

Nó 6778 -B/U N9 367915- • 45.00 
Juan floret, 1ollclta •upletorlo veinte m1nzan11, 

Condeg1; oriente, Romeo Oonzález; occidente, San
to• Centeno; norte, Lorenzo Hernáadez; 1ur, flle
món Mollna. 

Opórg1nse. 
juzgado Civil Dlatrlto. E1tell, uno Julio mil no

veclento1 1esentilél1.-0. Outiérrez.-Hugo Ter
cero. 

3 l 

N9 6771-8/U Np 367914- • 45.00 
Petronlla Sob1lv1rro, 1ollclta 1upletorlo, 1olu, 

E1telf, ochn por diez, llnd1nle: oriente, Olo11lala Al
faro; occidente Ignacio P11rón; norte, Onéclmo RI· 
vru; sur, Antonia Ruiz. 

juzg1do Civil Distrito. Estelf, uno julio mil no
vecientos 1eeent11él1.-0. Outlérrez.-Hugo Ter· 
cero. 

3 l 

N9 6761 -B/U N9 383315- • 90.00 
Pablo Rizo Rlv11, 101iclt1 tftulo 1upletorlo, flaca 

1ltlo Jocomlco, jurl1dlcción Sin Nlcolá1, veinticin
co m1nzan11 extenalóo, lind1nte: oriente, Domingo 

. Urrutia; poniente, 01brlel e Hlpóllto Rodrfguez; 
norte, 101 mlimo1 Rodrfguez; 1ur, Felipe Machado. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
D1do juzg1do Clvll Distrito. León, once Marzo 

mil novecleato1 1esentl1él1.-Hugo Ramón V11la
darea, Srlo. 

3 l 

N9 6762-8/U N9 381114 - • 90.00 
Denl1 Outfa Agullar, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo, 

propled1d trece m1nun11 rxtenllón, sitio S1n An
tonio L11 L1ju, jurl1dlcclón Naguote, lindante: 
oriente, fermfn Mendoza, mediando e1mlno; norte, 
Ernesto Med1I; poniente, l!rneato Meda! y flmeral
da Agullar; 1ur, E1merald1 A¡ullu. 

lntere11do1 opónganse. _ 
D1do juz¡1do Civil Dl1trito.-León, once Marzo 

mil noveclento1 1esenlllél1.-Hu¡o Ramón Valla
d1re1, Srlo. 

3 1 

No. 6763-8/U No. 383318- t 90.00 
Ro11lpln1 Lanuza de Orozco, 1ollclta titulo 1u

pletorlo, flnCI cuuentlclnco m1nz1n11, 11tlo Cal pu· 
les, Sin Nlcolát, lindante: oriente, Antonio L1nuza 
y otro; norte, P1uent1clón Acui11; poniente, San· 
tl1go Oro:rco; 1ur, Entlmo Torree y otro1. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Dlltrlto. León, once Marzo 

mil noveclento1 1e1entl1él1.-Hugo Ramón Villa· 
darea, Srlo. 

3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 6715 -B/U N9 407729-· 135 00 

: Erllad1 Cuevu de C11tellón, m1yor de edad, ca-
11da, de oficlo1 doméstlco1 J de e1te domicilio, 10-
llclt1 venta lote terreno ejldal que mide do1 man
zan11 de 1upeiflcle y e1tf comprendido dentro de 
101 1tgulente1 linderos: oriente, Mnuel Oómez Ro
dríguez; occidente, Petronlla Vaneg11; 1nr, S1lva
dor Oómez Rodrfguez; norte, Mnuel Oómez Ro• 
drfjluez. 

Quien tuviere derecho opóag11e término le¡al, 
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Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 
Distrito Nacional, veintiuno de junio de mll nove· 
ciento• 1eaenta y 1el1. -· Humberto Ramlrez E1tra
da, Minl1tro del 011trlto Nadonal.-Cu!ot Calle· 
ju Morelra, Secretarlo del Concejo Dl1trllorial. 

3 2 

N9 6744 B/U N9 407749-· 18000 
· J. V1111lll y Comp1i\fa1 1oliclta venta un lote te

rreno ejldal, 1ltu1do 1obre el camino de San l1ldro 
en el extremo 1ur de etta ciudad, de uaa manzana 
de rxten1lóu 1uperflclal, comprendido dentro de 
101 1igulentea llndero1: oriente, 1uce1ore1 del Doc· 
tor Gerónlmo R•mfrez Brow11; poniente, Avenida 
Vli\a del Mar de por medio terreno1 Suce1lóa del 
doctor Gerónlmo R11mfrez Brown; norte, calle Gua
dalupe enmedio, 1uce1lóu del doctor Gerónlmo Ra
mlrez Brown; y 1ur1 1uce1ore1 del doctor Gerónlmo 
Hamfrez Brow.1. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado ea el Palacio del Ayuntamiento. Mana· 

gua, Di1trlto Nacional, cuatro de Julio de mil aove· 
cientos tesenta y 1el1.-Humber10Ramfrez1!1trada, 
Minlatro del D atrito Naclonal.-Carlo• Calleju 
Morelr11 Secretario. 

3 l 

Adopción de una Menor 
N9 6706 -8/U N9 365835- • 90.00 

Cario• Clsnerca Murlllo y Cella Siiva de Murlllo, 
solicitan adopción menor Maria Eugenia Go11zález1 

hija ilegítima de Cándida Rota GonzAlez. 
Oponerte thmlno legal. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, veintiocho Ju

nio, mil novecientos 1e1cnta y sels,-jullo C. Pérez 
Ch., Srlo. 

3 2 

Citaci6n a Accionistas de Inmobiliaria 
de Ahorro y Préstamo, S. A. 
N9 6766 - B/U N9 408617- 4 60.00 

De acuerdo con resolución de la Junta de Dlrec· 
toru, cito a los AcclonLtu de clnmoblllarla de 
Ahorro y Préstamo, S. A.•, para junta General Ex· 
traordlnaria que se verificará a 111 11 de la mdlana 
del 30 de Julio de 1966, ca el local de nueatr11 Ofi
cin11 en uta ciudad, teniendo por objeto dicha reu· 
alón como uunto etpccial, dl1cutir y re1olver so
bre I~ conveniencia de Incorporar nue1tra Institu
ción al nuevo sistema Nacional de Ahorro y Pré•· 
tamo aaf como también, en cuo de resolvene afir
matl~amente, acordar 111 reformu de la Escritura 
Social y E1tatuto1 que fueren lmperatlv11 1 tomar 
111 medld11 aproptad11 1 convenlentu para dicha 
Incorporación. 

Man1gu1, Dl1trllo Nacional, julio 13 de 1966. 

JULIO VILLA AROÚELLO 
Secretarlo 

Declaratorias de Heredero• 

l 

No. 6747-B/U No. 408602-<J 45.00 
filadelfo Adolfo Rugama Salas solicita 

decláresele heredero su madre legltima Ell· 
da Salas Vargas de Rugama. 

Bienes: Sexta parte indivisa finca urbana 
barrio San Jacinto esta ciudad, lindante: 
Oriente, menores f ernando y Ouillermlna 
Alvarez; Occidente, Avenida 13 N. O. en 
medio Bruna Saballos; Norte, Ceferlno Sa
las Va~gas¡ Sur, Lucila Salas Var¡ss. 

Quien créue con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. 
Managua, Julio ocho mil novecientos sesen
tlséls. -H. O. Llbby.-C. J. Chamorro O., 
Sri o. 1 

No. 6736-8/U No. 407742-~ 45.00 
Alfonso Celestino Trejos A. y hermanos, 

solicitan sean herederos bienes, derech..l, 
acciones correspondan Catallno Trejas 
Arrlaza. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito.-Ma.na· 

gua, siete Julio 1966 -H. O. Llbby. 1 
;. -

No. 6728-8/U No. 385856-~ 15.00 
Oregorla Angeles Pavón, pide declaráse· 

le heredera, su madre B !nigua Pavón, unión, 
Pedro, Rigoberto Pavón. B!enes Urbana, 
derechos acciones . 
. Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya seis Julio 

mil novecientos sesentiséis.-Carlos Marll· 
nez L. 1 

No. 6730-8/U No. 337097 - (J 45 00 
Oraclela Lanuza viuda de W ''"l· mayor, 

viuda, ama de casa domicilio Estelf, solicita 
que en unión sus menores hijos: Anlbal Mi· 
rln, Juana Blaseina y Alba Iris de jesús 
Wong lanuza, se les declare herederos de 
todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su esposo juan Wong Ro· 
drfguez. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término leg¡I. · 

Dado juzgado Civil Distrito. Mat1galpa, 
cinco julio mil novecientos sesenta y seis. 
-O. Vargas C.- julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-jullo C. Mendoza, Srlo. 
1 

No. 0729-8/U No. 337098-<J 60.00 
Angeles Celedón viuda de Castellón, so· 

licita que sin perjuicio de la porción conyu· 
gal que le corresponde, sean declarados 
únicos y universales herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muer· 
te dejó su esposo Adolfo Luis Caslellón 
Deshon, a sus menores hijos: lrela del Car
men, Luis Adolfo y Maria Amanda Caste
llón Celedón.. Seftala bienes urbanos en la 
ciudad de Managua, derechos y acciones 
en el Banco de América, La Inmobiliaria y 
en otras Instituciones o Compaftlas. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalp1, 
cuatro julio mil novecientos sesentiséls. -
O. Vargas C.-Julio C. Mendoza.-Srlo. 

Es conforme.-jullo C. Mendoza-Srlo. 
1 
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